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Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado

anterior.  

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso,

a nivel municipal, de zonas de reducida extensión.  

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

Procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada para la emisión del informe ambiental estratégico:

Artículo 29. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada. 

1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa,

el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida 

por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 

simplificada, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento 

ambiental estratégico que contendrá, al menos, la siguiente información:  

a) Los objetivos de la planificación.

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y

ambientalmente viables.  

c) El desarrollo previsible del plan o programa.

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan

o programa en el ámbito territorial afectado.

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.



f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica

simplificada.  

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 

programa, tomando en consideración el cambio climático.  

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.



“Artículo 50. Funciones de los planes especiales.

1. Los planes especiales tienen cualquiera de las funciones enunciadas en este apartado:

a) Definir cualquier elemento integrante de las redes públicas de infraestructuras,

equipamientos y servicios, así como las infraestructuras y sus construcciones estrictamente 

necesarias para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con 

independencia de su titularidad pública o privada. Lo expresado en este apartado será de 

aplicación sin perjuicio de lo establecido para las viviendas públicas de protección 

establecidas en el artículo 36.2.c.2.o y el 67.1. 

b) Modificar la ordenación establecida en el suelo urbano, conforme a los criterios de

regeneración y reforma urbana del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

c) Regular, proteger o mejorar el medio ambiente, los espacios protegidos y paisajes

naturales en suelo no urbanizable de protección. 

d) La conservación, protección y rehabilitación del patrimonio histórico artístico, cultural,

urbanístico y arquitectónico, de conformidad con la legislación sectorial correspondiente. 

e) Otras que se determinen reglamentariamente.



2. Los planes especiales establecidos en el apartado 1.a) se referirán a la definición,

mejora, modificación, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes de 

las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, así como las completas 

determinaciones de su ordenación urbanística incluidas su uso, edificabilidad y condiciones 

de construcción. Igualmente se actuará en relación con las infraestructuras, y sus 

construcciones estrictamente necesarias, para la prestación de servicios de utilidad pública 

o de interés general, con independencia de su titularidad pública o privada, que por su

legislación específica se definan como sistemas generales, y sean equiparables a las redes 

públicas de esta Ley. En ningún caso generarán derecho a aprovechamiento urbanístico 

alguno.  

3. Los planes especiales, en desarrollo de las funciones establecidas en el apartado 1,

podrán modificar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier otra 

figura de planeamiento urbanístico, debiendo justificar expresa y suficientemente, en 

cualquier caso, su congruencia con la ordenación estructurante del planeamiento general 

y territorial. …”

“Artículo 51. Contenido sustantivo. 

1. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a sus finalidades

específicas, incluyendo la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con 

los instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre 

su ámbito de ordenación.”

“Artículo 52. Documentación.

El Plan Especial se formalizará en los documentos adecuados a sus fines concretos, 

incluyendo, cuando proceda, Catálogo de bienes y espacios protegidos e informe de los 

organismos afectados.”



“El suministro de energía eléctrica constituye un servicio de interés económico general, pues 

la actividad económica y humana no puede entenderse hoy en día sin su existencia. 

La ordenación de ese servicio distingue actividades realizadas en régimen de monopolio 

natural y otras en régimen de mercado.”

“son actividades destinadas al suministro de energía eléctrica: 

la generación, transporte, distribución, servicios de recarga energética, comercialización e 

intercambios intracomunitarios e internacionales, así como la gestión económica y técnica del 

sistema eléctrico”.



“4. A todos los efectos, las infraestructuras propias de las actividades del suministro eléctrico, 

reconocidas de utilidad pública por la presente ley, tendrán la condición de sistemas 

generales.”



“Mientras no se produzca el cambio de categoría a que se refiere el artículo siguiente, en el 

suelo urbanizable no sectorizado será de aplicación el régimen del suelo no urbanizable de 

protección en todo lo no previsto en este capítulo.”

“III.2.3. DESARROLLO POR PLANES ESPECIALES.

Para el desarrollo de las previsiones de estas Normas en el Suelo no Urbanizable, sólo se 

podrán redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá ser cualquiera de las previstas en la 

Ley del Suelo y en el Reglamento de Planeamiento, que sea compatible con la regulación 

establecida en el Suelo no Urbanizable. 

Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán ser pues: la protección y 

potenciación del paisaje, los valores naturales y culturales o los espacios destinados 

actividades agrarias, la conservación y mejora del medio rural, la protección de las vías de 

comunicación e infraestructuras básicas del territorio, y la ejecución directa de estas últimas 

y de los sistemas generales. 

Se redactarán también Planes Especiales cuando se trate de ordenar un área de 

concentración de actividades propias de esta clase de suelo, así como cuando se trate de 

implantar instalaciones agrarias o de interés social cuya dimensión, servicios o complejidad, 

requieran de este instrumento. 

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las determinaciones de estas Normas, o las que 

surjan por algún instrumento de ordenación territorial que afecte al Término Municipal.”



franja de 

terreno a cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio 

público definida en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas 

situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación

dos franjas de terreno a ambos lados de las 

mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente 

por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia 

de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras convencionales 

y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas





ESTA SITUACIÓN HA SIDO CONSIDERADA TANTO EN LA MEMORIA DEL BLOQUE I, 

ASÍ COMO EN EL PROYECTO Y ESTUDIOS AMBIENTALES QUE ACOMPAÑANAN 

SENDAS MEMORIAS. DE LAS CUALES NACEN LAS DIFERENTES ALTERNATIVAS QUE 



SE ANALIZAN A CONTINUACIÓN, INCLUIDO PARA EL PLAN ESPECIAL, LA SITUACIÓN 

DE ALTERANTIVA 0. 





Alternativa 1. 



Alternativa 2. 



Alternativa 3. 



trabajos 

verdes green jobs

Ventajas y desventajas de la no implantación del proyecto. Alternativa 0. 



Alternativa 1. 



Alternativa 2. 



Alternativa 3. 



Energía solar de onda corta incidencia diaria promedio. 



PSFV sobre mapa geológico 1:50.000. 



Pistacia 

lentiscus Chamaeropo-Rhamneto lycioidis sigmetum



Distribución de los hábitats de interés comunitario. 



Vía pecuaria. 



EENNPP sobre las distintas alternativas. 

Si bien en el caso de la alternativa 1 la afección es al 100%, en el caso de la alternativa 

2 solo se afectaría los últimos 60 metros de la línea de evacuación, y en un ámbito 

antropizado por los cruzamientos que tiene que realizar de las carreteras existentes. 

Y en el caso de la alternativa 3 no se da afección alguna, solo de colindancia. 



Radiación Solar en España. Fuente: ADRASE. 



a priori

Comparación de Emisiones y Residuos Generados por las Diferentes Formas de Producción 
de Electricidad (en Toneladas por GWh producido). 



Factores que influyen sobre el cambio climático en la construcción de una planta fotovoltaica. Fuente: 
Elaboración propia. 



-

-

-

Asociado al potencial desarrollo de la alternativa seleccionada se hace necesario por 

tanto el presente Plan Especial, que recogería el diseño seleccionado y ubicación en el 

territorio al cual estaría afecto dicho plan. 









Características climáticas de San Martín de la Vega. Fuente: NOAA. 



 Valores climatológicos normales en el ámbito de estudio. Fuente: AEMET. 



Valores climatológicos extremos registrados en la estación “Torrejón de Ardoz” Fuente: AEMET.

 Precipitación media. 

Serie de precipitación media anual por meses (Elaboración propia a partir datos de la AEMET). 



 Evapotranspiración potencial media (mm). 

Climodiagrama comparativo entre precipitaciones y ETP (Elaboración propia).



Ficha térmica de la zona de estudio. Fuente: AEMET. 

T: Temperatura media mensual/anual (ºC) 

TM: Temperatura media mensual/anual de las máximas diarias (ºC) 

Tm: Temperatura media mensual/anual de las mínimas diarias (ºC) 



Temperatura en la zona de estudio. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la AEMET. 



 Radiación solar media en la zona de estudio. 



El promedio de la velocidad media del viento por hora (línea gris oscuro), con las bandas de 
percentil 25º a 75º y 10º a 90º. Fuente: Weatherspark. 



El porcentaje de horas en las que la dirección media del viento viene de cada uno de los cuatro 
puntos cardinales, excluidas las horas en que la velocidad media del viento es menos de 1,6 km/h. Las 

áreas de colores claros en los límites son el porcentaje de horas que pasa en las direcciones intermedias 
implícitas (noreste, sureste, suroeste y noroeste). Fuente: Weatherspark. 

Ámbito de la PSFV sobre mapa geológico 1:50.000. 



Stenvenson



 Altimetría en el ámbito del proyecto. Fuente: Elaboración propia a partir del MDT. 





Detalle de la pendiente. Fte.: Elaboración propia a partir del MDT-05. 



Cauces públicos inventariados en la Red Hidrográfica de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 



Delimitaciones del cauce público Arroyo de la Vega. 



Ámbito de la PSFV sobre mapa de permeabilidades 1:50.000. 



,

Pistacia lentiseus

Chamaeropo-Rhamneto lycioidis sigmetum



 Etapas de regresión y bioindicadores de la serie 31a. Fuente: Rivas-Martínez, 1987. 

Anabasis hispánica Astragalus hispanicus Brassica 

cossoniana Calendula sancta Calicotome intermedia Helianthemum caput-jelis, Launaea 

lanifera Lycocarpus jugax Periploca laevigata subsp. angustijolia Satureja obovata 

subsp. canescens Sideritis pusilla Tetraclinis articulata Thymus hyemalis Ziziphus 

lotus



Pistada lentiscus

Chamaeropo-Rhamneto lydoidis sigmetum

Maytenus 

europaeus Rhamno angustifolii-Mayteneto europaei sigmetum

Ziziphus 10- tus

Zizipheto loti sigmetum

Rhamnus lycioides Chamaerops humilis

Rhamnus lycioides

hamaerops humilis, Pistacia lentiscus, Olea europaea var. sylvestris

typhus

Salsoletosum webbii (

Phlomis purpurea subsp almerienses Salsola webbii

INVENTARIO POTENCIAL DE ESPECIES DE FLORA: 

Anthos



Achillea ageratum 
Aegilops triuncialis 

Allium ampeloprasum 
Allium sphaerocephalon 

Anagallis arvensis 
Anethum graveolens 
Asparagus acutifolius 

Asparagus albus 
Bituminaria bituminosa 

Brachypodium distachyon 
Brachypodium retusum 

Bromus madritensis 
Cleonia lusitanica 

Crataegus monogyna 
Cressa cretica 

Crupina vulgaris 
Cynara humilis 

Cytisus 
arboreus subsp. catalaunicus 

Daphne gnidium 
Delphinium 

emarginatum subsp. nevadense 
Echinops strigosus 

Erucastrum 
virgatum subsp. baeticum 

Eryngium campestre 
Festuca patula 
Galium verum 

Genista cinerea 
Helianthemum hirtum 

Helianthemum violaceum 
Helichrysum stoechas 

Hesperis laciniata 
Hordeum bulbosum 

Iberis nazarita 
Jasonia tuberosa 
Klasea pinnatifida 
Lonicera implexa 

Malva 
cretica subsp. althaeoides 

Melica minuta 
Merendera androcymbioides 

Narcissus elegans 
Nepeta amethystina anticaria 

Olea europaea 
Onobrychis argentea 



Opopanax chironium 
Phlomis purpurea 

Piptatherum miliaceum 
Piptatherum paradoxum 

Plantago albicans 
Plantago lagopus 

Prunella hyssopifolia 
Prunella vulgaris 

Ptilostemon hispanicus 
Quercus coccifera 

Retama sphaerocarpa 
Rosmarinus officinalis 

Rubia peregrina 
Ruta angustifolia 

Smilax aspera 
Spartium junceum 
Stachys officinalis 
Staehelina dubia 

Teucrium fruticans 
Teucrium spinosum 

Teucrium webbianum 
Trifolium tomentosum 

Turgenia latifolia 
Ulex 

parviflorus subsp. parviflorus 

COMUNIDADES VEGETALES 





hábitat

Ámbito de estudio y HIC’s presentes.



INVENTARIO DE AVIFAUNA POTENCIAL 

Accipiter nisus 
Aegithalos 
caudatus 

Alectoris rufa 

Apus apus 

Apus melba 

Apus pallidus 

Athene noctua

Bubo bubo 
Burhinus 

oedicnemus 
Calandrella 

brachydactyla 
Calonectris 
diomedea 
Carduelis 
cannabina 

Carduelis carduelis 

Carduelis chloris 

Cecropis daurica 

Charadrius dubius 

Chlidonias niger 

Cisticola juncidis 
Columba 

domestica 
Columba livia 

Columba oenas 



Columba palumbus 

Corvus monedula 

Coturnix coturnix 

Delichon urbicum 

Emberiza calandra 

Emberiza cia 

Falco peregrinus 

Falco tinnunculus 

Galerida cristata 

Galerida theklae

Himantopus 
himantopus 

Hippolais 
polyglotta 

Hirundo rustica

Lanius excubitor 

Lanius senator 

Larus michahellis 

Loxia curvirostra 

Luscinia 
megarhynchos 

Merops apiaster 

Monticola 
solitarius 

Motacilla alba 

Muscicapa striata 

Oenanthe leucura 

Otus scops 

Parus caeruleus 

Parus major 

Passer domesticus 

Picus viridis 
Recurvirostra 

avosetta 
Saxicola torquatus 

Serinus serinus 
Streptopelia 

decaocto 



Streptopelia risoria 

Streptopelia turtur 

Sturnus unicolor 
Sylvia 

melanocephala 
Turdus merula 

Turdus viscivorus 

Tyto alba 

Upupa epops 
Inventario de avifauna potencial. 

INVENTARIO DE MAMÍFEROS POTENCIALES 



Eliomys quercinus 

Eptesicus serotinus

Erinaceus europaeus 

Genetta genetta 

Meles meles 

Mus musculus 

Mus spretus 

Mustela nivalis 

Oryctolagus cuniculus 

Ovis aries 

Pipistrellus pipistrellus 

Pipistrellus pygmaeus 

Rattus norvegicus 

Sus scrofa 

Vulpes vulpes 
Inventario de mamíferos potenciales. 



INVENTARIO DE REPTILES Y ANFIBIOS POTENCIALES 

Acanthodactylus 
erythrurus 

Blanus cinereus 

Bufo calamita 

Chalcides bedriagai 
Chamaeleo 
chamaeleon 

Coronella girondica

Discoglossus jeanneae 

Hemidactylus turcicus 

Hemorrhois 
hippocrepis 

Lacerta lepida 

Macroprotodon brevis 

Malpolon 
monspessulanus 

Natrix maura 

Pelophylax perezi 

Pleurodeles waltl 

Podarcis hispanica 



Psammodromus algirus 
Psammodromus 

hispanicus 
Rana perezi 

Rhinechis scalaris 

Tarentola mauritanica 

Testudo graeca 

Timon lepidus 
Inventario de reptiles y anfibios potenciales.



Paisaje estético: alude a la armoniosa combinación de las formas y los colores 

del territorio. 

Paisaje cultural: Desarrolla al hombre como agente modelador del medio que 

nos rodea. 

Paisaje ecológico y geográfico: Paisaje ecológico y geográfico: alude a los 

sistemas naturales que lo configuran. 





 Parámetros para controlar los análisis de Cuenca Visual. 









Zona de visibilidad de la PSFV. 









Si bien en el caso de la solución de proyecto no se da afección si no una situación de 

cercanía puesto que hay un vial entre las delimitaciones.  



Ámbito sobre espacios naturales protegidos. 





Evolución de la población de San Martín de la Vega año 2022. 



Desbroces y despejes 

Movimientos de tierra y explanaciones 

Movimiento de maquinaria 



Acopio de materiales 

grosso modo 







Evaluación del impacto sobre las variables ambientales. 



Ley 

9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental

“Vulnerabilidad del proyecto”: características físicas de un proyecto que pueden incidir 

en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 

producir como consecuencia de un accidente grave o una catástrofe.  

“Accidente grave”: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 

magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 

desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 

inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente.  

“Catástrofe”: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 

terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas 

o el medio ambiente.»



o

o

o

o

o

o





RIESGOS GEOLÓGICOS 



RIESGOS SÍSMICOS (TERREMOTOS) 

Mapa de peligrosidad sísmica de España T 500 años. Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
(IGN).

o





Escala de intensidad Macrosísmica. Fuente: IGN. 

o



MOVIMIENTOS DE LADERA, HUNDIMIENTOS Y SUBSIDENCIAS 

o

o

et al.,



Rasgos generales característicos para la identificación de movimientos de ladera, González de Vallejo 
et al., 2004. Fuente: GUÍA MAPAS INVENTARIO Y SUSCEPTIBILIDAD MOVIMIENTOS DE LADERA ESCALA 

1/50.000, IGME. 

o



o

RIESGOS METEROLÓGICOS 

LLUVIAS INTENSAS 

o



o



VIENTO 

o



o

TORMENTAS ELÉCTRICAS 

o



o

RIESGOS HIDROLÓGICOS (INUNDACIONES Y AVENIDAS) 

o

o



o

RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 



o

por ende

o

un Plan de Autoprotección de Incendios DE 

LAS INSTALACIONES, NO HACE FALTA EN SU CASO (PAIF)



suceso, como una emisión, incendio o 

explosión de gran magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, 

explotación, desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, 

ya sea inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente”.

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar lugar a situaciones de emergencia



o





o

Fase de construcción y desmantelamiento



Fase de funcionamiento 

o



o

o









para la 



correcta integración de renovables se requiere el refuerzo de la red entre las nuevas zonas 

de producción y las zonas de consumo

Refuerzo corredor Andalucía - Extremadura – Madrid 









Intensidad de los efectos de la fragmentación sobre el territorio en función de la tipología de 
infraestructura que lo causa. Fuente: Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 

Restauración Ecológicas. 











Zonas de exclusión por infraestructuras. Fuente: Estrategia de corredores territoriales de 
infraestructuras de la Comunidad de Madrid. 



utilities 

Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de 

Gobierno Decreto 83/2018, de 5 de junio



Ley

43/2003 de montes





-

-

-

Asociado al potencial desarrollo de la alternativa seleccionada se hace necesario por 

tanto el presente Plan Especial, que recogería el diseño seleccionado y ubicación en el 

territorio al cual estaría afecto dicho plan. 



Si bien en el caso de la solución de proyecto no se da afección a la Red Natura 2000 si 

no una situación de cercanía puesto que hay un vial entre las delimitaciones que actúa 

de frontera, y deja fuera a la zona de implantación. 

Ámbito sobre espacios naturales protegidos. 

,



Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000, 

se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 

teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, exclusivamente, 

las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio 

Red Natura 2000. 

DECRETO 104/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara 

Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria “Vegas, Cuestas y 

Páramos del Sureste de Madrid” y se aprueba su Plan de Gestión y el de las Zonas de Especial 

Protección para las Aves “Carrizales y Sotos de Aranjuez” y “Cortados y Cantiles de los ríos 

Jarama y Manzanares”:







SE RECOGE A PESAR DE LA NO AFECCIÓN DE SUPERFICIES Y LA NO AFECCIÓN 

POR TANTO A LOS VALORES DE CONSERVACIÓN, DE LA RED NATURA 2000, LOS 

POTENCIALES IMPACTOS Y SU ACTUACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO EN 

CONSONOANCIA, PARA LA COMPATIBILIDAD DEL DESARROLLO. 





-

-

Los instrumentos disponibles para llevar a cabo la minoración de los efectos negativos 

son, básicamente, los siguientes:  

-



-

-

-
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6 1 : 5.000

Nº DE EXPEDIENTE: FORMATO:

A-3

ABRIL 2025

39 / 25

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA
PLANTA FOTOVOLTAICA DE 4,0 MW “ FV SAN

MARTÍN DE LA V EGA” Y SU INFRAESTRUCTURA
DE EVACUAC ÓI N EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

SAN MARTÍN DE LA V EGA (MADRID)



526 m

532 m

524 m522 m

520 m

54
6 

m

550 m

552 m

518 m

55
6 

m

516 m

560 m

562 m

564 m
570 m

52
4 

m

540 m

522 m

52
2 

m

520 m

52
8 

m

51
8 

m

520 m

520 m

52
0 

m

520 m

52
0 

m

526 m

520 m

520 m

522 m

52
6 

m

52
2 

m

526 m

522 m

522 m

518 m

522 m

520 m

520 m

564 m

522 m

51
8 

m

526 m

518 m

566 m

53
8 

m

526 m

518 m

522 m

450500

450500

451000

451000

451500

451500

MAPA DE PENDIENTES

Nº DE PLANO ESCALA

FECHA
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CUENCAS VISUALES

Observador a 1.7 m del suelo
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